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R.U.C.: 1791893298001 

Quito, 07 de Abril del 2015 

  

Señor (a) 

Gerente General de la Compañía 

“POR LAS AVENIDAS DE HOLYWOOD S.A” 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del Art.189 de la nueva codificación de la ley de Compañías, 

ponemos a su consideración la siguiente; 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO Nro. ACCIONES 
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Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente: 

CEDENTE CESIONARIO Nro. ACCIONES 
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COMPAÑIA POR LAS AVENIDAS DE DE HOLYWOOD 0D S.A. 

  

Dir.: La Merced Panamericana Sur 5PB y Pasaje DA. Teléfono: 2317 812 Mejía - Ecuador



Quito, 07 de Abril del 2015 

Señora; . 

Anabela Murillo Villafuerte 

Gerente General de la Compañía 

“POR LAS AVENIDAS DE HOLLYWOOD S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Vásquez Herrera Mónica Tatiana, con C.!.171674523-5 en mi calidad de accionista de la 

Compañía de Taxis “POR LAS AVENIDAS DE HOLYWOOD S.A. 

Por medio de la presente comunico a usted que se ha realizado la sesión de 1 acción de 10, oo 

dólares de los Estados Unidos de América, a favor del Sr. Córdova Orellana Luis Amable 

Portador de la C.1.010108789-8 con la finalidad de que se registre en el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Declaro que la sesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en presente, ni en futuro. 

Para la constancia firma en la linidad del acto las partes intervinientes. 

  

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 
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PAÑIA POR LAS AVENIDAS DE HOLYWOOD S.A. 
R.U.C.: 1791893298001 

Quito, 30 de Mayo del 2014 
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  Dir.: La Merced Panamericana Sur 5PB y Pasaje DA. Teléfono: 2317 812 Mejía - Ecuador y J



  

Quito, 30 de Mayo del 2014 

Señora; 

Anabela Murillo Villafuerte 

Gerente General de la Compañía 
Y da 5 

“POR LAS AVENIDAS DE ¡YWOOD S.A. 
a RA 

  

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Imbaquingo Quiroz Edison Fernando, con C.1.171290554-4 en mi calidad de accionista de la 

Compañía de Taxis “POR LAS AVENIDAS DE HOLLYWOOD S.A. 

Por medio de la presente comunico a usted que se ha realizado la sesión de 1.aceión de 10, oo 

dólares de los Estados Unidos de América, a favor de la Sr.Yanchaguano García Ángel Enrique. 

Portador de la C.1.171536126-5 con la finalidad de que se registre en el libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Declaro que la sesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en presente, ni en futuro. 

Para la constancia firma en la linidad del acto las partes intervinientes. 

Atentamente, 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Palto Q. 

Notario 
FACTURA N?*.- 

L.C.A. 

..TARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador el día de hoy viernes seis de junio del año dos 

mil catorce, a las diez horas, ante mí DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO 

PÚBLICO CUARTO, DE ESTE CANTÓN; con acción de personal número, uno tres dos dos seis- 

DNTH-NB, del Consejo de la Judicatura, y de conformidad con el a mueve del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, en concordancia con lo que dispone el ae ciento noventa y cinco 

del Código de Procedimiento Civil; comparecen por una parte los cónyuges señores EDISON 

FERNANDO IMBAQUINGO QUIROZ, y JOHANNA ELIZABETH IZQUIERDO APOLO casados entre sí; 

y, por otra parte el señor ANGEL ENRIQUE YANCHAGUANO GARCIA, casado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, portadores de las cédula de 

ciudadanía números 171290554-4, 171628140-5 y 171536126-5, respectivamente, mayores de 

edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse; con el fin de reconocer sus firmas y 

rúbricas puestas al pie del Oficio dirigido al Gerente General de la Compañía “POR LAS AVENIDAS 

DE lala + mal que antecede. Al efecto, instruidos por mí sobre la obligación que tienen de 

decir la con claridad y exactitud; y, advertidos de la gravedad del juramento, y. de las penas 

del péfjurio, con juramento declaran que las firmas y rúbricas que constan en el indicado 

documento, en que se ve: “imbaquingo”, ilegíble, y “Garcia Angel”, en su orden, son las suyas 

propias; y, las utilizan en todos los actos públicos y privados. Con lo que concluye la presente 

diligencia con las firmas en unidad de acto de los comparecientes y del Notario que suscribe. De lo 

cual doy fe.- 
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o COMPAÑIA POR LAS AVENIDAS DE HOLYWOOD S.A. 
R.U.C.: 1791893298001 

Quito, 21 de Enero del 2015 

Señor (a) 

Gerente General de la Compañía 

“POR LAS AVENIDAS DE HOLYWOOD S.A” 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del Art.189 de la nueva codificación de la ley de Compañías, 
ponemos a su consideración la siguiente; 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO Nro. ACCIONES 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente: 

CEDENTE CESIONARIO Nro. ACCIONES 
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Dir.: La Merced Panamericana Sur 5PB y Pasaje DA. Teléfono: 2317 812 Mejía - Ecuador



CODIGO Nro. 2015-13-12-02-D 00427 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN ROCAFUERTE 

En la ciudad de Rocafuerte. hoy día veinte y seis de Enero del año dos mil quince, ante 

mi Abogado "TITO ALFREDO CHAVEZ MENDOZA, Notario Público segundo del 

cantón Rocafuerte y en base de las atribuciones que me confiere el Numeral Tres y 

Nueve del Art. 18 de la Ley Notarial, comparece por una parte como vendedor: 

VELASQUEZ LOPEZ CARLOS GIOVANNY, con número de cedula: 1713549846, 

RAMOS TAPIA MARÍA FERNANDA, con número de cedula: 1717256604, (casados) 

y por otra parte como comprador: DE LA CRUZ ANDAGANA JOSE FRANCISCO. 

con numero de cedula:1803266475, TOAPANTA PUJOS LAURA FILOMENA, con 

numero de cedula:1803119310, (casados) con el objeto de reconocer sus firmas y 

rúbrica que se encuentra al pie de la presente. Dicen que son las mismas que utilizan en 

todos sus actos públicos y privados y como tales las reconocen.- Los comparecientes se 

ratifican conmigo. el Notario.- Doy Fe. 

Rocafuerte. 26 de Enero del 2015 
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Quito, 21 de Enero del 2015 

Señora; 

Anabela Murillo Villafuerte 

Gerente General de la Compañía 

“POR LAS AVENIDAS DE HOLLYWOOD S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Ramos Tapia María Fernanda, con C.!.171725660-4 en mi calidad de accionista de la 

Compañía de Taxis “POR LAS AVENIDAS DE HOLYWOOD S.A. 

Por medio de la presente comunico a usted que se ha realizado la sesión de 1 acción de 10, oo 

dólares de los Estados Unidos de América, a favor del Sr.De la Cruz Andagana José Francisco 

Portador de la C.l. 180326647-5 con la finalidad de que se registre en el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Declaro que la sesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en presente, ni en futuro. 

Para la constancia firma en la linidad del acto las partes intervinientes. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 
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